
CURADURÍA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 0B de Abril de 2019

Ceñificación

El señor Curador Urbano N'2 de la c¡udad de Sogamoso, certifica que el 29 de

marzo de 2019, se olorgó la licencia de construcción N' 1 5759-2-19-0227, con la

resolución N" 15759-2j19-0227 por la cual se concede la licencia de construcción

modalidad: modificación. A nombre de ENGICONS CONSTRUCCIONES S.A.S.

Que a la fecha no se presentaron recursos de reposic¡ón o apelación a la l¡cencia y

su resolución por lo que la misma se encuentra EJECUToRIADA desde el 08 de

Abrilde 2019.

La presente se em¡te por solic¡tud del interesado.

Curador urbano N"2
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Atentamente,
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CURADUR|A 
'JRBANA 

N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74-337.072-7

RESOLUCTON N"15759-2-19-0227

POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA DE CONSTRUCCION: MODAL|oAD
MOD¡FICACION PARCIAL DE LA GUBIERTA DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCION N"774-I6

EI Curador Urbano No. 2 de Sogamoso, en uso de sus facultades legales y en especial
las confer¡das en el Decreto 1077-15 Y

CONSIDERANDO

l. Que: JAVIER VASQUEZ GALEANO, ldentif¡cado con CC. N' 79.733.898 exped¡da
en Bogotá en su condición de gerente y representante legal de la persona jurÍdica
ENGICONS CONSTRUCCIONES SAS, NIT 900 137 871-2 sotic¡ta ticencia,
MOdAIidAd: MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA CUBIERTA DE LA LICENCIA DE
CONSTRUCCION N' 774-16 de fecha 19 de octubre de 2.016, radicado 15759-2-
19-0189 de fecha 07 de mazo de 2.019.

2. Que como arqu¡tecto proyectista figura: RAFAEL AGUILAR ACEVEDO con
Matricula profes¡onal N"'1 1 35201 2-1 0575731 03 CND.

3. Que la solicitud hace referencia al predio ubicado en la calle 15 N' 12-14 con el
Fol¡o de l\¡atricula lnmobiliaria No. 095-147287, sometido a RPH, según escr¡tura
2717 del 26- 11 2016 de la notar¡a 3 de Sogamoso Cedula catastral
No.0101 02050077905, anexo a la solicitud los sigu¡entes documentos:
. Folio de Matricula lnmobiliaria.
. Recibo lmpuesto Predial.
. Cop,a de la escritura No 2596 de fecha 1 de noviembre del 2016, otorgada en

la Notaria Tercera del Circulo de Sogamoso.
. Se aporta el acta de copropietarios, quienes dicen conocer los planos y

diseños que se proponen para esta l¡cenc¡a.
4. Se aporta paquete técn¡co de la siguiente manera:

. Planos arqu¡tectónicos con diseño y detalle de cub¡erta
5. Que se citó a copropietar¡os según se ve en el aviso tal como lo establece el

Decreto 1077-15.
6. Que la anterior sol¡citud ha s¡do tramitada y revisada de conformidad con lo

d¡spuesto en el Decreto 1203-17 Afticulo 2.2.6.1.2.2.3.
7. Que esta oficina expid¡ó l¡cenc¡a de construcción N'021-16 de fecha 15 de enero

de 2.016 Modalidad: OBRA NUEVA número de pisos se¡s pisos (6) y terraza.
8. Que esta oficina expidió licencia de construcción N'321-16 de fecha 10 de mayo

de 2.016 Modalidad: Modificación estructural y d¡stribución interna sexto piso.
9. Que esta ofic¡na expidió licencia de construcción N"774-'16 de fecha '19 de octubre

de 2.016 Modaljdad; Ampliac¡ón y Modificación. Dividiendo el piso sexto, no se
modif¡ca Ia altura del proyecto.

'l0.Que se solicita mod¡ficar la cubierta de la terraza, con estructura metál¡ca l¡v¡ana,
teja termo acústica según p¡anos en un área de 82.98 m2.
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CURADURIA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74,337,072-7

RESOLUCION N"15759-2-19-0227

POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA DE CONSTRUCCION: MODALIDAD
MODIFICACION PARCIAL DE LA CUBIERTA DE LA LICEÑCIA DE CONSTRUCCION N'774.16

1 1 . Que de acuerdo a lo anter¡or el curador urbano N'2

RESUELVE

PRIMERO; Otorgar licenc¡a: De Modif¡cación de la cubiérta de la terraza. según
planos, en un área de 82.98 m2.
SEGUNDO: T¡tular de la l¡cencia le corresponde, cumplir las obligaciones
contenidas en el Decreto 1203-17, Atliculo 2.2.6.1.2.3.6.
TERCERO: Notificar el presente acto administrat¡vo al titular de la licenc¡a, a los
que hayan hecho parte del proceso y a los copropietar¡os, informando que contra
el m¡smo proceden los recursos de reposición y apelación que podrán proponerse
dentro de los diez (10) días siguientes, tal como lo establece el Código
Contencioso Administrativo después de su notificación
GUARTO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una v¡genc¡a de
veinticuatro (24) meses, en los términos del Decreto 1077-15 Arliculo 2.2.6.'1.2.4.1.

NOTIFIAUESE Y CUMPLASE

Dada en Sogamoso a los ve¡ntinueve (29) días del mes de mazo de 2019
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CURADURh URBANA N' 2

RAFAEL 1{OMERO PINTO PINTO
Curador Urbano No. 2
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